
Hablamos de Bibliotecas Universitarias

El acceso abierto al conocimiento, ¿una oportunidad 
o una amenaza para la biblioteca universitaria?

Si hoy día hay una cuestión en 
boga en la biblioteca universitaria, 
puede que sea todo lo relativo al 
complejo mundo del libre acceso: 
a los datos para la investigación, a 
los datos resultantes de la investi-
gación, a los trabajos científicos, 
a fondos patrimoniales digitaliza-
dos, a documentación institucio-
nal, a los materiales docentes…

Se han establecido políticas des-
de ámbitos internacionales hasta 
locales y se trabaja en crear he-
rramientas que lo permitan, que lo 
difundan, en asesorar sobre ello, 
en colaborar para su gestión, en es-
tudiar la situación, en concienciar 
sobre su importancia y en celebrar 

encuentros centrados en todo ello. 
La Recomendación 2018/790 de la 
Comisión Europea y el Plan S lo 
ponen de actualidad al establecer 
un plazo concreto, el 1 de enero de 
2021 (inicialmente un año antes), 
para la accesibilidad total a la pro-
ducción científica soportada con 
fondos públicos, aunque el mar-
gen para monografías y capítulos 
de libros se prevé más dilatado y 
con sus propias normas. Quizás 
todo con vistas más amplias y con 
orientación hacia una economía 
basada en el conocimiento, como 
alternativa a otras, como se indica 
en el preámbulo de la Ley españo-
la de la Ciencia. ¿Siempre la Eco-
nomía detrás de todo?

Con ello, todo apuntaba a que la 
progresión del libre acceso se-
ría geométrica, aunque ahora hay 
voces que la relegan a aritmética 
(Björk, Korkeamäki, 2019); eso sí, 
seguro que siempre en un porcen-
taje creciente y, por tanto, finita: 
hasta alcanzar el cien por ciento tal 
como se requiere oficialmente. Sea 
de una u otra forma, todo parece 
indicar que será cuestión de tiem-
po, de más o de menos, y que se 
completará la sucesión matemáti-
ca cuando se llegue a ese guaris-
mo. Pero, en el trayecto y a partir 
de ese momento, ¿cómo se ha de 
formular y reformular la biblioteca 
universitaria?
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Figura 1: iconografía basada en la de la Iniciativa de acceso abierto (izquierda, bajo licencia CC0), para re-
presentar las distintas opciones en las que se pueden mostrar, sucesivamente a continuación: la vía verde, la 
vía dorada, posibles revistas “depredadoras” y la híbrida; completada con otra referida al tradicional acceso 

por suscripción o lectura. Fuente de las imágenes derivadas: elaboración propia.



Una oportunidad convertida en 
fortaleza

El acceso abierto es algo por lo que 
se clama desde la comunidad cien-
tífica y no nos cabe la menor duda 
de que hoy es una gran oportuni-
dad para las bibliotecas. En ellas se 
cuenta con la experiencia en ges-
tión de la información, la capaci-
tación y el ánimo para abordarlo. 
Esto les puede dar vida y contenido 
durante un amplio lapso de tiempo. 
En la actualidad se presentan dis-
tintas realidades, desde diferentes 
ámbitos, que pueden favorecer que 
sea el momento conveniente para 
conseguir esos propósitos para las 
instituciones y para la intervención 
de las bibliotecas como apoyo para 
ello. 

Una viene desde el mundo nor-
mativo o jurídico, donde existen 
recomendaciones europeas y legis-
lación nacional sobre al acceso a la 
información científica, su preser-
vación, difusión, etc.

En la circunscripción más amplia 
se encuentra la Recomendación 
2018/790 de la Comisión Euro-
pea de 2018, relativa al acceso a la 
información científica y a su pre-
servación, resultante de diferentes 
comunicaciones de la propia Co-
misión y directivas del Parlamen-
to emitidas desde 2003 sobre este 
asunto u otros relacionados, y que 
parte de la máxima de que “todas 
las publicaciones científicas que 
resulten de la investigación finan-
ciada con fondos públicos estén 

disponibles en acceso abierto antes 
de 2020” (Unión Europea, 2018) 
y marca las pautas de forma muy 
clara a los estados miembros de 
cuáles deben ser sus políticas y 
normativas que favorezcan la ges-
tión y el acceso abierto a las pu-
blicaciones científicas y a los datos 
resultantes de la investigación, así 
como para que refuercen su preser-
vación y reutilización. Además de 
las políticas sobre todo ello, habla 
también de infraestructuras y ser-
vicios, que es donde la biblioteca 
podría estar más atenta.

La Ley 14/2011 española, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación, aunque sólo menciona “bi-
blioteca” al referirse a la Nacional 
como uno de los agentes de ejecu-
ción de la Administración Gene-
ral del Estado, no considerando a 
otras (al contrario que con museos 
y archivos); sienta las bases de la 
política de las directrices europeas 
en nuestro país y, de igual mane-
ra, abre posibilidades de actuación 
a las bibliotecas universitarias en 
asuntos de transferencia y, como 
proclaman sus conocidos artículo 
37 y apartado VI de su preámbulo, 
en la difusión del acceso abierto, 
donde vuelca el protagonismo so-
bre los repositorios institucionales 
o colectivos y recolectores para 
la difusión universal del conoci-
miento desarrollado en su ámbito 
de aplicación. Esa oportunidad ya 
se aprovechó, y lo común fue que 
las bibliotecas asumieran el papel 
de gestoras de los repositorios uni-
versitarios, formaran a la comuni-

dad sobre su uso y sobre el acceso 
abierto, asesorasen sobre los dife-
rentes aspectos que tienen que ver 
con la publicación en abierto, etc.
El Real Decreto que regula las en-
señanzas de Doctorado, del mismo 
año que la Ley, refuerza, sobre el 
papel, con contenidos los reposito-
rios institucionales y, por tanto, el 
rol de las bibliotecas, al incorporar 
las tesis en abierto en ellos. Aun-
que se establecen excepciones que, 
a efectos prácticos, están limitan-
do el porcentaje de estos trabajos 
a libre disposición. Por cierto, esta 
norma sí se refiere a las bibliotecas, 
aunque sea sólo para reconocerlas 
como uno de los servicios que tie-
nen que estar disponibles para los 
doctorandos. Con este grupo de in-
terés, lo común es actuar tal como 
se indicaba en el párrafo anterior 
en cuanto a gestión documental, 
formación y asesoramiento, pero 
con una orientación segmentada, 
precisa y adaptada a sus necesida-
des específicas.

En un plano más local, se sitúan 
los planes propios de investigación 
de las universidades, que tienen el 
propósito de incentivar la investi-
gación de excelencia y su transfe-
rencia, y donde vemos la mención 
del repositorio institucional para el 
archivo obligatorio de trabajos fi-
nanciados a cargo de estos planes.
Además de la normativa, nos en-
contramos con otras recomenda-
ciones procedentes de diferentes 
contextos, como el Plan S de 2018, 
desarrollado en el ámbito europeo 
como plan de choque para conse-
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guir lo similar a lo que la Comisión 
Europea establecía para la disponi-
bilidad de trabajos de investiga-
ción y en plazos similares. 

O la base formulada en las decla-
raciones internacionales, como 
la heredera de otras, reconocida 
y apoyada Berlin Declaration on 
Open Access to Knowledge in the 
Sciences and Humanities, con casi 
17 años de tradición desde que una 
veintena de instituciones la sus-
cribieran, hasta las 653 firmantes 
a fecha de hoy mismo (nuestra 
Biblioteca ocupa la posición 428, 
desde 2013); como precursora y 
sentando los principios de accesi-
bilidad, uso, repositorios institu-
cionales, etc. de todo lo que ven-
dría después.

O los Compromisos de las uni-
versidades ante la open science 
de 2019, promovido por CRUE 
Universidades Españolas, para im-
pulsar, como menciona el propio 
documento, la implantación de la 
ciencia abierta a través de diez ac-
ciones concretas.

Hasta la literatura profesional, 
workshop, cursos (como los que 
incluimos en las programaciones 
de las bibliotecas), etc. que versan 
sobre el asunto, podríamos englo-
barlos en la relación de iniciativas 
al respecto.

Incluso en una dimensión más co-
mercial, podríamos referirnos a 

los acuerdos transformativos, que 
llevan al cambio de la tradicional 
forma de comercializar las publi-
caciones periódicas científicas, de 
la suscripción (o como también 
se le llama ahora: pagar por leer) 
a los APCs (Article Processing 
Charges, también conocido como 
el sistema consistente en pagar 
por publicar), parece que como un 
compromiso por el que las empre-
sas editoras también se suman a 
este propósito. Sobre esto incidire-
mos más adelante.

En otro campo del conocimiento 
en abierto, el área de la docencia 
abierta, existen multitud de inicia-
tivas con muy variados enfoques 
y trayectorias.  Nos encontramos 
las que compaginan contenidos o 
cursos de pago junto a gratuitos, 
de empresas que colaboran con 
universidades o que éstas homo-
logan sus actividades formativas, 
aquellas que congregan los de 
universidades de un área determi-
nada, plataformas individuales de 
ellas, ofrecidos a través de Youtu-
be… Oportunidad que ha sabido 
ser aprovechada por alguna biblio-
teca universitaria para coordinar 
y desarrollar estas iniciativas en 
su institución y, seguro, conseguir 
fortalecer con ello a su universidad 
y a ella misma. 

Esto es algo que desde REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas, comisión sectorial de 
la Conferencia de Rectores de las 

Universidades Españolas) también 
se está pendiente. Prueba de ello es 
la inclusión en su nuevo Plan Es-
tratégico 2020-2023 de una meta 
que promueve la creación y uso de 
recursos educativos abiertos, apar-
te del fomento del acceso abierto y 
el impulso del papel de las biblio-
tecas en la extensión de la ciencia 
abierta, al verlo todo como oportu-
nidades para sus miembros.

Una oportunidad para fortalecerse 
también está en el hecho planteado 
en el programa Horizon 2020 para 
la accesibilidad en abierto de los 
datos de investigación de los gru-
pos y centros que se acojan a su fi-
nanciación. Entre las posibilidades 
existentes para cumplir con ello, la 
vía de los repositorios instituciona-
les gestionados por las bibliotecas, 
siempre que esté adaptado y acepte 
ese tipo de datos, será lo que per-
mita posicionarlas en esa situación 
ventajosa a la que nos venimos re-
firiendo. La gestión de los reposi-
torios ha sido y seguirá siendo un 
factor estratégico en todo lo que 
tiene que ver con el conocimiento 
en abierto, su idoneidad para cum-
plir con la normativa, requisitos y 
recomendaciones al respecto, los 
constituyen en las herramientas 
oportunas en este ámbito de actua-
ción. 

Una amenaza que puede debili-
tar

Otra cuestión de plena actualidad 
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es lo relativo a lo que mencioná-
bamos de los costes de los APCs. 
Para éstos, como una ecuación, 
primero habrá que despejar incóg-
nitas y la opacidad que se aplica 
por parte de editores, e intentar re-
solver y entender cómo y cuánto se 
cobra por ellos.

Es sabido que, con las tradiciona-
les formas de publicar, en papel 
y ya más en digital, sean libros o 
revistas científicas, la biblioteca 
tiene el control de la gestión de la 
colección ya que es la que forma-
liza, tramita pagos, controla lo que 

se compra o se suscribe, negocia, 
se acoge a la disposición adicional 
novena de la Ley de Contratos del 
Sector Público, oferta concursos 
públicos de suministro o aprovi-
sionamiento, es la responsable de 
contratos y licencias por la parte 
institucional, etc.

Esta situación cambia o, mejor di-
cho, desaparece con los APCs. El 
pago por publicar se puede realizar 
directamente por parte del autor, 
con cargo normalmente a los fon-
dos disponibles para los proyectos 
de investigación o a su institución. 

Desplazándose esta responsabili-
dad a otro contexto extra bibliote-
cario.

Es cierto que ahora, algunos edi-
tores plantean unos porcentajes de 
descuentos o bonos para los APCs 
de artículos de los autores de la 
universidad a cambio de que su bi-
blioteca mantenga sus suscripcio-
nes impresas. Pero esta nos parece 
una política editorial reprobable, 
porque más que en pro del acceso 
abierto, lo percibimos como una 
pretensión por su parte de que la 
universidad pague una vez más por 
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Figura 2: web que compila posibles revistas depredadoras: 
https://predatoryjournals.com/journals/

https://predatoryjournals.com/journals/


lo mismo (ya paga a sus investiga-
dores por investigar, por redactar 
artículos, a los pares que los re-
visan, las suscripciones de las re-
vistas donde publican…) Y ahora 
también para se publiquen.

En cualquier caso, esta situación, 
que se ha venido en llamar trans-
formativa, no está claro que acabe 
triunfando, a pesar de la presión 
oficial hacia la publicación en ac-
ceso abierto, pero que se contra-
rresta con el beneficio esperado 
por editores. Si a éstos les salen 
las cuentas, será más fácil avan-
zar, aunque con cautela, ya que el 
número de artículos a publicar es 
aleatorio, dependiendo de las soli-
citudes que haya y de los que fi-
nalmente sean admitidos. La clave 
puede estar en el hecho de que se 
consiga un equilibrio entre lo que 
el editor pretende ganar y lo que 
las instituciones de investigación 
estén dispuestas a pagar por ese 
acceso abierto. O se consiga una 
alternativa que prescinda de esos 
editores como intermediarios y al-
canzar el culmen que se propugna 
con el principio de oficialidad por 
otra vía. 

Una variante de esta realidad es 
otra presuntamente más pernicio-
sa nacida al amparo de ella como 
son las supuestamente falaces re-
vistas denominadas depredadoras, 
con títulos cuasi iguales a otras de 
gran impacto, raigambre o abolen-
go; con gran promoción y facili-

dad para publicar en ellas, pero 
de escasa repercusión en nuevas 
investigaciones, como parece que 
demuestran estudios realizados 
al respecto (Björk et al, 2019). 
De cara al planteamiento que ha-
cemos, no deja de ser contenido 
científico, aunque esté en entredi-
cho, disponible de forma libre sin 
necesidad de que las bibliotecas 
intervengan en ningún momento 
para su gestión y uso, o quizás sí 
para prevenir sobre lo contrario.

Es fácil estimar lo que ahora es di-
fícil o imposible precisar cuando 
hablamos del coste por publicar 
en acceso abierto, sea en publi-
caciones depredadoras o de alto 
postín. Excepto para sus editores, 
que deben tener claras las cuentas 
que, para el resto, en general, son 
opacas. Difícil porque no se ha im-
puesto aún de forma generalizada 
una notación económica en la con-
tabilidad que permita un análisis 
preciso por este tipo de gastos en 
las universidades, que previsible-
mente pronto llegará, y un servi-
cio que gestione este asunto entre 
autor, universidad y editorial, ¿por 
qué no otra tarea (oportunidad) 
para la biblioteca? Fácil porque 
podemos utilizar varios métodos 
para aproximarnos a ello, tal como 
se ha realizado recientemente 
(CRUE, 2019); pero para no recu-
rrir a ajenos, utilicemos uno pro-
pio, consistente en lanzar una con-
sulta a un índice, pongamos por 
caso Web of Science, sobre la pro-

ducción científica de una universi-
dad pública (ahora no importa cuál 
en el supuesto que manejamos, ya 
que sus datos se podrían aproxi-
mar o distanciar tanto de la media 
como los de cualquiera otra), para 
conocer los trabajos que supuesta-
mente tienen relevancia en un pe-
riodo determinado (por ejemplo, 
en 2019 aparecen 2.034) y filtran-
do por los publicados en revistas 
de acceso abierto (865 en total), 
para tabularlos y emplear algunas 
sencillas fórmulas que nos permi-
tan identificar los que son prime-
ros autores o, mejor dicho, los que 
firman en primer lugar y que es-
tán adscritos a dicha universidad, 
dando por supuesto, que quizás es 
mucho suponer, que ellos, sus pro-
yectos, es decir, esa universidad, 
asume los costes. Ahora sólo resta-
rá multiplicar por el importe medio 
estimado de APC (fácilmente loca-
lizable en cualquier buscador, en la 
información procedente de edito-
res o en DOAJ –Directory of Open 
Access Journals-) y obtendremos 
la sorprendente cantidad de lo que 
pudiera representar para la suso-
dicha universidad. Si escalamos 
al sistema universitario público 
de una comunidad autónoma o al 
del país, la cantidad posiblemente 
nos ruborizaría. A los debilitados 
presupuestos se incorpora otro im-
portante gasto más para el acceso 
abierto. ¿Será esto el germen de la 
nueva economía basada en el co-
nocimiento? 
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De momento nos quedamos con 
los porcentajes que representa esa 
vía del acceso abierto para esa ins-
titución del ejemplo: el 42,5 % del 
total de la producción en el año 
puesto de ejemplo, que supera por 
poco al 42,3% del año preceden-
te, el 40,9% de 2017 o el 38,1% 
registrado en 2016. Más parecido 

a una progresión aritmética que a 
una geométrica, que confirma lo 
apuntado anteriormente. Incluso 
al contrastar con la tendencia lo-
garítmica se muestra una cierta 
ralentización, lo que se traduciría 
en una posible necesidad de más 
tiempo de lo que inicialmente se 
podía pensar, mucho más, para lle-

gar al acceso en abierto pleno. Lo 
cual iría en contra de los plantea-
mientos y plazos de la política, la 
legislación, directrices y recomen-
daciones sobre acceso abierto de 
la producción científica financiada 
con fondos públicos.

Veámoslo gráficamente:
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Figura 3: gráfica con el porcentaje de artículos de autores de una universidad publicados 
en revistas de acceso abierto recopilados en Web of Science, frente al total de recopilados. 

Fuente: elaboración propia.



Aunque esta misma gráfica, si la 
dimensionamos en su eje de orde-
nadas con la franja porcentual

Aunque es un ejemplo anonimiza-
do, hay que tener en cuenta que, si 
consideráramos el conjunto de uni-
versidades públicas de su comuni-
dad autónoma, el resultado sería 
exactamente el mismo en términos 
porcentuales.

Podría pensarse que esta no es la 
vía que proclama la oficialidad, al 
menos la legislación española, que 
le otorga el protagonismo a los re-
positorios, y que el acceso abierto 
debía incrementarse exponencial-
mente, o al menos en mayores por-

completa, la percepción a simple 
vista es que la progresión prácti-
camente se ha estancado, que lleva

centajes, en esos repositorios ade-
más de en las revistas científicas 
en open access (el Plan S sí con-
templa que pueda ser en ellas o 
en plataformas, además de en los 
repositorios -European Science 
Foundation, 2020-) y de ahí estar 
justificado esos porcentajes que 
ellas muestran, también quizás in-
fluidos porque las disponibles han 
copado sus posibilidades de publi-
cación. Pero observamos que tam-
poco en el repositorio más cercano 
a nosotros se está produciendo ese 
crecimiento esperado, incluso la

al menos cuatro años así.

tendencia es bastante plana. Nos 
hubiera gustado completar esta 
apreciación con los datos de los ar-
tículos depositados en repositorios 
en España por años, para contras-
tar con lo publicado en el país en 
esos años y lo que un índice como 
el indicado anteriormente u otro 
dicen que es open access de en-
tre esos artículos, para mostrar si 
en general el incremento del open 
access se ha derivado a los reposi-
torios en lugar de a las revistas o 
no. Las estadísticas compilatorias, 
más centradas en el uso de los re-
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Figura 4: representación de la figura 3 con escala del 100%. 
Fuente: elaboración propia.



positorios o en los datos de totali-
dad de objetos depositados en ellos 
(esto último como en el caso de las 
de REBIUN) podrían segmentar 
por el dato de artículos, capítulos 
de libros y monografías por anua-
lidades, al ser estas tres cuestiones 
en las que pone el punto de mira el 
Plan S y la normativa. 

En todo esto no hay que olvidar 
que en la vía dorada del acceso 
abierto, la de los APCs, hay edito-
res o agregadores que permiten el 
archivo sin periodos de embargo 
en los repositorios (como se puede 
ver al contrastar títulos de revistas 
en DOAJ y Sherpa/Romeo), pero 
tampoco se puede olvidar que es 
el autoarchivo de autor el procedi-
miento contemplado o habitual en 
ellos, lo que complica ese traspaso 
permitido, legalmente obligatorio 
y deseable institucionalmente, y 
puede ser la muestra de una debili-
dad en los repositorios. ¿Otra tarea 
(oportunidad) para asumir por la 
biblioteca?

Y algo parecido podría suceder 
con los contenidos docentes. Veía-
mos anteriormente el avance que 
se está produciendo en este campo 
y cómo puede ser la participación 
bibliotecaria. Es previsible que el 
acceso abierto vaya a más, y que 
llegue el momento en el que todo 
lo que necesite el alumnado esté 
en vídeos, supuestos, tutoriales, 
manuales, objetos de aprendizaje, 
etc. en plataformas de enseñanza 
en línea.

A esta situación de posible pérdida 
de protagonismo de la biblioteca, 
se suman las iniciativas proceden-
tes de multinacionales tecnológi-
cas que acaparan servicios de ac-
ceso gratuito a estas tipologías de 
contenidos descritas, digitalizacio-
nes, formación de usuarios, etc. y 
que hacen de ello su negocio.

Al final de ese lapso, llegados al 
extremo en el que la accesibilidad 
al conocimiento fuera plena en to-
dos los contextos, necesariamente 
repercutirá sobre otras funciones 
de la biblioteca. Pensamos en con-
creto en todo lo referente a la ges-
tión de la colección y su puesta a 
disposición de los usuarios. Nos 
podríamos encontrar con un pa-
norama en que todo lo necesario 
para el investigador, el docente y 
el estudiantado estuviera disponi-
ble en los repositorios que ahora 
se construyen o vislumbran, o en 
servicios privados financiados con 
fondos públicos o mediante otras 
vías como la publicidad; lo que 
llevaría a que las adquisiciones o 
contrataciones de recursos biblio-
gráficos se redujeran considera-
blemente hasta su extinción. Las 
tareas de selección (siempre es-
casa en nuestro ámbito), compra, 
suscripción, catalogación, clasifi-
cación, tratamiento técnico de las 
publicaciones impresas, gestión 
de recursos digitales contratados, 
gestión de espacios, el préstamo, 
el préstamo interbibliotecario, etc. 
podrían pasar a tener su digno si-
tio exclusivamente en los libros de 

historia sobre la biblioteca.

No es que estemos en contra de 
esta futura realidad supuesta. Al 
contrario, pensamos que hay que 
apuntarse al progreso y apostar 
por él e implicarse en él, aunque 
sólo sea por una postura profe-
sional egoísta o de supervivencia; 
ya que, si no lo hace la biblioteca, 
habrá otro u otros servicios que lo 
hagan, o empresas, que también 
se juegan mucho en esto. En cual-
quier caso, la biblioteca, al igual 
que los editores, recolectores, dis-
tribuidores y proveedores; también 
es intermediaria y puede perder su 
tradicional papel de gestora de las 
colecciones científicas. 

Ante amenazas y debilidades, 
una estrategia

Hasta llegar a ese extremo que 
planteamos, estamos seguros de 
que la biblioteca habrá jugado 
un papel importante y seguirá de 
forma invisible detrás del funcio-
namiento de los suministros de 
información, como si se tratase 
de una central eléctrica, que pasa 
inadvertida mientras todo está ilu-
minado y funciona como debe (o 
hasta que llega su factura), pero 
que es imprescindible. Aunque esa 
invisibilidad para los grupos de in-
terés pueda relacionarse con una 
situación de debilidad, como si lo 
que no se mencionara no existiese. 
Pero para ello la biblioteca cuen-
ta o podrá contar con estrategias y 
planes de comunicación que publi-
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citen sutilmente su existencia y la 
necesidad de ella (y, además, gra-
tuitamente).

Lo importante es no dar por he-
cho lo evidentemente positivo, ni 
negar lo supuestamente negativo 
con respecto a la coyuntura descri-
ta en los apartados anteriores. La 
biblioteca universitaria está acos-
tumbrada a este tipo de retos, la ex-
periencia en ello también será un 
mérito para afrontar el futuro. En 
el pasado aprendimos a aprovechar 
las oportunidades y a solventar las 
amenazas con las fortalezas. Tam-
bién aprendimos que una misma 

realidad puede ponerse al mismo 
tiempo a un lado u otro en la ma-
triz FODA. Y ésta que planteamos 
ahora puede ser una de ellas. Tam-
bién el pasado nos ha mostrado 
que asuntos de gran interés (algu-
nos los llaman las “modas biblio-
tecarias”) pasan y son superados 
por otros, o simplemente asumidos 
como unos procedimientos más.

En el caso concreto de la publi-
cación en abierto, ¿cuál puede ser 
la estrategia si no se requiere su 
papel de gestora de la colección? 
Aunque tarde en llegar, que parece 
que tardará según se desprende de 

opiniones y tendencias matemá-
ticas, la posición de la biblioteca 
no estará debilitada; al contrario, 
el tiempo puede jugar a su favor 
en un doble sentido. Por un lado, 
mientras llega, puede liderar o es-
tar muy implicada en los procesos 
de difusión y disponibilidad de la 
producción científica y docente; 
para ello, mantendrá herramientas 
como los repositorios y posible-
mente creará otras, dedicará su 
tiempo y su conocimiento, adquiri-
rá experiencia y más conocimien-
to. Por otro, al llegar al cénit del 
acceso abierto, ese conocimiento 
adquirido le podrá servir para lide-
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rar el asesoramiento u, otra forma 
de éste, la formación de usuarios 
para todo lo que tiene que ver con 
la publicación, acceso, difusión, 
transferencia, uso, preservación, 
reutilización e impacto del cono-
cimiento; siempre con una visión 
de servicio público y orientación a 
sus grupos de interés y a la socie-
dad en general, que en el fondo y 
en conjunto se trata de una cliente-
la muy numerosa.

Podría valer esta estrategia para 
implantar individualmente por una 
biblioteca u otras estrategias que 
en coordinación o colaboración se 
asienten y alienten desde las orga-
nizaciones bibliotecarias del sector 
universitario y que permitan mate-
rializar esa visión.

En el mismo sentido, en el res-
to de facetas del conocimiento en 
abierto, los partners y alianzas se-
rán importantes para avanzar más 
seguros y de forma más ágil, pero 
las metas y los objetivos también 
habrán de asumirse o definirse 
localmente, por cada biblioteca 
universitaria, con la visión de ser, 
como dice nuestro actual Plan Es-
tratégico D-20[1] “una Biblioteca 
que apoya el desarrollo intelectual 
y la generación, transmisión y vi-
sibilidad del conocimiento, por 
medio de recursos de información 
innovadores…”

Adenda

Este texto, a modo de reflexión, lo 

teníamos preparado antes del im-
pacto de la pandemia y del estado 
de alarma declarados estos días.

Lo mantenemos como estaba, por 
lo que pueda servir para valorar la 
situación alcanzada hasta ahora y 
por la proyección que pudiera te-
ner lo aportado una vez que se su-
pere la crisis, también la económi-
ca que está por llegar.

Es una incógnita, pero a corto pla-
zo es más que probable que todos 
los elementos que intervienen en el 
acceso abierto se vean afectados. 
Desde el propio proceso investi-
gador, especialmente en el ámbito 
de la investigación aplicada, por la 
dificultad de seguir con la experi-
mentación en laboratorios, estabu-
larios, etc.; los aplazamientos de 
convocatorias, de ayudas, de los 
tribunales de tesis y muchas otras 
incidencias que los responsables 
tendrán que analizar y ver cómo 
superar. O qué decir del aprendi-
zaje, donde ahora mismo todo es a 
través de plataformas virtuales.
Hasta llegar al entorno biblioteca-
rio, donde también cabe esperar 
que, como en crisis anteriores, sus 
presupuestos, contrataciones, ofer-
tas de empleo… se verán resenti-
dos.

En estos primeros momentos, se 
está percibiendo ya el (tele)trabajo 
que se está organizando y llevan-
do a cabo en las bibliotecas uni-
versitarias, donde se potencian los 
servicios de atención al usuario en 

línea o telefónica desde casa y se 
promocionan los recursos digitales 
disponibles, tanto de colecciones 
de pago como, de manera especial, 
de acceso abierto para la investiga-
ción, la docencia, el aprendizaje y 
la cultura. A cada segmento de los 
grupos de interés orientándoles en 
esta dirección según sus expecta-
tivas. 
El compromiso bibliotecario es 
alto y solidario. En nuestros planes 
estratégicos contemplamos las cri-
sis como amenazas, pero no pre-
veíamos una de esta magnitud. 
De todo se aprende y de las crisis 
también se puede salir reforzado. 
Esperamos que las bibliotecas y 
el acceso abierto reconduzcan esta 
amenaza y sea la oportunidad para 
cambiar lo necesario y conseguir 
su crecimiento exponencial.
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